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Líbrese y únase certificación de esta reso-
lución a las actuaciones, con inclusión del
original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
madno y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Rafael García Sánchez,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/3.982/09)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 641 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver a don José Antonio
Teijeiro Fernández de los hechos que han
originado estas actuaciones, con declaración
de costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Luis Javier Ramos Luna,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 28 de enero de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/3.827/09)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 271 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver a don Gerami Sar-
miento de Ávila de los hechos que han ori-
ginado estas actuaciones, con declaración
de costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Gerami Sarmiento de
Ávila, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 28 de enero de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/3.831/09)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.041 de 2008 se ha dictado la

presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar a doña María José
Fuente Guadix, como autora de una falta de
hurto intentado, a la pena de un mes de mul-
ta, con cuota diaria de 5 euros, y al abono de
las costas procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a a doña María José Fuente Gua-
dix, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Madrid, a 28 de enero de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/3.828/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE VALLADOLID

EDICTO

Doña Emilia Cañadas Alcantud, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 408 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Valladolid, a 22 de enero de 2009.—
Don José María Crespo de Pablo, magistra-
do-juez de instrucción, habiendo visto y
oído en juicio oral y público la presente cau-
sa de juicio de faltas número 408 de 2008,
seguida por una falta de robo con fuerza,
contra doña Adriana Elena Lalu, habiendo
sido parte en la misma el ministerio fiscal.

Fallo

Que debo absolver como absuelvo a doña
Adriana Elena Lalu, con declaración de las
costas de oficio.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Valladolid en el plazo de cinco días des-
de su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Adriana Elena Lalu, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Valladolid, a 23 de enero de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/3.826/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 4
DE COLLADO VILLALBA

EDICTO

Doña María Engracia Palacios Sánchez, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 4 de Collado Villalba.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 83 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 64 de 2008

En Collado Villalba, a 13 de mayo de
2008.—Vistos por mí, doña Marta García
Sipols, magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 4 de Collado Villalba, los
presentes autos de juicio de faltas núme-
ro 83 de 2008, en los que ha sido parte el se-
ñor fiscal, y como implicados: don Pablo
Richi Alberti, en calidad de denunciante, y
don Gonzalo López de Ayala Díez de Rive-
ra, en calidad de denunciado, en virtud de
las facultades que me han sido dadas por la
Constitución y en nombre de Su Majestad el
Rey dicto la siguiente sentencia:

Fallo

Que condeno a don Gonzalo López de
Ayala Díez de Rivera, como autor responsa-
ble de una falta de lesiones en agresión, a la
pena de un mes de multa, a razón de 5 euros
día, en total 150 euros, con apremio perso-
nal subsidiario de un día de privación de li-
bertad por cada dos cuotas diarias no satis-
fechas, condenándole al pago de costas si las
hubiere.

Asimismo, deberá indemnizar a don Pa-
blo Richi Alberti en la cantidad de 100 euros
por las lesiones sufridas.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Gonzalo López de Ayala
Díez de Rivera, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido la presente en Collado Villal-
ba, a 28 de enero de 2009.—La secretaria
(firmado).

(03/4.048/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE GETAFE

EDICTO

Doña Yolanda Sánchez Jorge, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Ge-
tafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 163 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En nombre de Su Majestad el Rey.—En
Getafe, a 28 de octubre de 2008.

Doña Nuria Fernández Lozano, magistra-
da-juez sustituta del Juzgado de primera ins-
tancia e instrucción número 2 de esta villa y
su partido, ha visto y oído los autos del jui-
cio de faltas que se siguen en este Juzgado
bajo el número 163 de 2008, por la presunta


